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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 12  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-13023-2023
CARATULADO : SOTO/FISCO DE CHILE /

Santiago, trece de Agosto de dos mil veinticuatro

    VISTOS

Que, con fecha 29 de julio de 2023, compareci  BLANCA ROSA SOTO UGARTE,ó  

jubilada,  c dula  nacional  de  identidad  N 6.929.544-4  y  do a  MAR A  SOLEDADé ° ñ Í  

SOTO UGARTE, jubilada, c dula de identidad N 7.773.363-9, debidamente asistidasé °  

por el abogado don JUAN PABLO DELGADO D AZ, todos domiciliados para estosÍ  

efectos  en  Alameda  N 252,  Santiago,  quienes  demandaron  de  indemnizaci n  deº ó  

perjuicios  al  FISCO  DE  CHILE,  representado  hoy  por  su  presidente  don  RA LÚ  

LETELIER WARTENBERG, abogado, con domicilio hoy, en calle Agustinas N 1225,°  

4to. piso, Santiago.

Refieren que en el contexto del r gimen de facto que gobern  Chile entre septiembre deé ó  

1973  y  marzo  de  1990,  bajo  cuyo  imperio  se  habr a  implementado  una  pol ticaí í  

sistem tica de detenci n, tortura y desaparici n de ciudadanos opositores, el d a 12 deá ó ó í  

octubre  de  1973,  a  las  6:00  Am.,  una  patrulla  de  efectivos  militares  ingresó 

violentamente  a  su  vivienda,  sin  orden  alguna,  las  trasladaron  junto  a  su  madre 

(amarradas y con los ojos vendados), al Regimiento San Bernardo. En la poca, viv ané í  

en calle Pinto Plaza N 2880,  en la comuna de Pedro Aguirre Cerda,  sector que se°  

encontraba asediado por funcionarios del Ej rcito de Chile, do a Mar a, ten a 15 a os yé ñ í í ñ  

do a Blanca 21 a os, estudiaba en la Facultad de Bellas Artes de la Universidad deñ ñ  

Chile y militaba en las Juventudes Comunistas, en la Brigada Ramona Parra.

Afirma que,  cuando llegaron al  Cerro  Chena,  vieron  simulacros  de  fusilamiento,  la 

primera noche la pasaron vendadas en una pieza y, escuchando los gritos de los hombres 

sometidos a tortura. Al d a siguiente, las sometieron a interrogatorio, do a Mar a, diceí ñ í  

que fueron desnudada, sufrieron abuso sexual, trato humillante y vejatorio, con los ojos 

vendados, al terminar, la enviaron a la pieza donde estaba su madre, al d a siguiente,í  

continuaron con los interrogatorios hasta el 15 de octubre, las subieron a un cami n yó  

las dejaron en Gran Avenida a la altura del Llano, pudiendo llegar hasta su casa, a 

medianoche. 
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Sostiene que las demandantes han sufrido un da o de ndole extrapatrimonial, el cual señ í  

ha manifestado durante toda su vida, desde que tuvieron lugar los acontecimientos ya 

rese ados. ñ

Afirman que fueron reconocidas por el Estado de Chile como v ctimas de prisi n pol ticaí ó í  

y tortura. 

Argumentan  que,  conforme  al  derecho  internacional,  la  Constituci n  Pol tica  de  laó í  

Rep blica  y,  la  Ley  N 18.575  Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  laú º á  

Administraci n  del  Estado,  las  demandantes  fueron  v ctimas  de  un  crimen  de  lesaó í  

humanidad,  lo  que  ser a  fundamental  a  la  hora  de  resolver  en  cuanto  a  laí  

responsabilidad de reparaci n que le cabe al Estado de Chile en este caso.  ó

Cita jurisprudencia en la que se ha considerado un estatuto de normas que privilegian y 

desarrollan  los  principios  de  la  primac a  constitucional  y  de  juridicidad,  debiendoí  

ponderarse el estatuto de la responsabilidad extracontractual del Estado en el mbito deá  

los  derechos humanos a la luz de las  normas  de car cter  p blico e  internacionales,á ú  

poniendo  el  nfasis  en  la  reparaci n  integral  de  las  v ctimas  de  delitos  de  lesaé ó í  

humanidad. 

Termina solicitando que se condene al demandado al pago de $200.000.000 a t tulo deí  

indemnizaci n por da o moral para cada una de las demandantes o la suma que eló ñ  

Tribunal en justicia determine, m s reajustes e intereses y costas. á

Que, con fecha 26 de septiembre de 2023, se practic  la notificaci n de la demanda y suó ó  

prove do. í

Que,  con  fecha18  de  octubre  de  2023, el  demandado  contest  el  libelo  pretensor,ó  

solicitado el rechazo de ste en todas sus partes.é

En primer lugar, opone la excepci n de reparaci n ió ó ntegral, la que funda en que la 

demandante ya ha sido suficientemente indemnizado con motivo de los hechos por lé  

invocados, mediante transferencias directas de dinero (pensi n anual establecida por laó  

Ley  N  19.992),  asignaciones  de  derechos  sobre  prestaciones  estatales  espec ficas° í  

(gratuidad en atenciones m dicas,  beneficios educacionales  y subsidios de vivienda) yé  

otras reparaciones de tipo simb lico (construcci n de memoriales y del  Museo de laó ó  

Memoria, y establecimiento del D a Nacional del Detenido Desaparecido y el Premioí  

Nacional de los Derechos Humanos).  

En  segundo  lugar,  opone  la  excepci n  de  prescripci n  de  la  acci n  civil  deó ó ó  

indemnizaci n de perjuicios deducida, conforme a lo previsto en los art culos 2332 yó í  

2497 del C digo Civil, debiendo a su juicio rechazarse la demanda en todas sus partes.ó

Indica que  tomando en consideraci n la poca de los hechos descritos por el actor, yó é  

aun entendiendo suspendida la prescripci n durante todo el  per odo de la dictaduraó í  

militar, por la imposibilidad de las v ctimas o sus familiares de ejercer las acciones legalesí  

correspondientes ante los tribunales de justicia, a la fecha de notificaci n de la demandaó  
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de autos, habr a transcurrido en exceso el plazo de prescripci n extintiva que establece elí ó  

art culo 2332 del C digo Civil.í ó

En subsidio de lo anterior, para el evento de estimarse no aplicable la norma citada, 

opone  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  de  cinco  a os  contemplada  para  lasó ó ñ  

acciones y derechos del art culo 2515 en relaci n con el art culo 2514, ambos del C digoí ó í ó  

Civil, por cuanto desde la fecha en que pudo ser exigible el derecho a indemnizaci n yó  

la  fecha  de notificaci n  de la  demanda,  tambi n habr a transcurrido el  plazo antesó é í  

mencionado. 

Arguye que la indemnizaci n de perjuicios, cualquiera que sea el origen o naturaleza deó  

los mismos, no tiene un car cter sancionatorio, de modo que jam s ha de cumplir un rolá á  

punitivo para el obligado al pago, siendo su contenido netamente patrimonial, de lo cual 

derivar a  que  la  acci n  destinada  a  exigirla,  como toda  acci n  de  esta  ndole,  estí ó ó í é 

expuesta a extinguirse por prescripci n, ya que a su respecto se aplican las normas deló  

C digo Civil, lo que no ser a contrario a la naturaleza especial de la responsabilidad queó í  

se persigue, por pertenecer al mbito patrimonial.á

Alega  que no  existiendo  norma expresa  de  Derecho  Internacional  de  los  Derechos 

Humanos  debidamente  incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  interno  queí  

disponga la imprescriptibilidad de la obligaci n estatal de indemnizar, y no pudiendoó  

tampoco  aplicarse  por  analog a  la  imprescriptibilidad  penal  en  materia  civil,  ser aí í  

menester entonces aplicar las normas de los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil, losí ó  

que establecen las reglas sobre la prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial del 

Estado. 

Cita tambi n profusa jurisprudencia que har a suya las argumentaciones enunciadas aé í  

prop sito de la excepci n de prescripci n.  ó ó ó

En tercer lugar, y en subsidio de las defensas anteriores, manifiesta que la indemnizaci nó  

del da o puramente moral no se determina cuantificando, en t rminos econ micos, elñ é ó  

valor  de  la  p rdida  o  lesi n  experimentada,  sino  solo  otorgando  a  la  v ctima  unaé ó í  

satisfacci n, ayuda o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo o hacerlo m só ñ á  

soportable mediante una cantidad de dinero u otro medio, sin que esto devengue en una 

fuente  de  lucro  o  ganancia,  estimando  que  la  cifra  pretendida  por  el  actor  es 

absolutamente  excesiva,  teniendo  presente  las  acciones  y  medidas  de  reparaci nó  

adoptadas por el Estado de Chile en esta materia, y los montos promedios fijados por los 

Tribunales  de  Justicia.  Adem s,  sostiene  que  cualquier  indemnizaci n  que  pudieraá ó  

concederse en virtud de la sentencia que dirima esta controversia, debiera considerar los 

montos ya recibidos por el  actor por parte del  Estado, pues,  de lo contrario,  aquel 

recibir a un doble pago. í

Por ltimo, asevera que los reajustes e intereses que solicita  ú la parte demandante no 

proceden trat ndose de una obligaci n dineraria que solo podr a establecerse con motivoá ó í  

de la sentencia que resuelva la presente litis. 
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Que, con fecha 4 de noviembre de 2023, la parte demandante evacu  el tr mite deó á  

r plica, reiterando los argumentos vertidos en la demanda.é

Con relaci n aó  las excepciones opuestas por la demandada sostiene; 

En primer lugar, en cuanto a la excepci n de pago integral , se ala que los beneficios“ ó ” ñ  

concedidos por el Estado de las V ctimas de Tortura no pueden ser concebidos comoí  

una indemnizaci n de perjuicios, sino como un beneficio de car cter asistencial. Adem s,ó á á  

afirma que, no son incompatibles con la indemnizaci n que persiguen las demandantes.ó  

Asimismo, al amparo de diversas causas en las que se pretendi  la reparaci n del da oó ó ñ  

moral, stas han sido acogidas ordenando al Fisco de Chile, pagar una indemnizaci n,é ó  

como es el caso  de VALENCIA OYARZO ELIECER CON FISCO DE CHILE, en el 

que se conden  al Fisco a pagar la suma de $150.000.000 a v ctimas sobrevivientes deló í  

centro de detenci n y tortura ubicado en la Isla Dawson (Rol Excma. Corte Supremaó  

N 1.092-2015)  y otros  casos  connotados,  como la indemnizaci n a los familiares de;° ó  

Carmelo Soria,  Tucapel Jim nez, Orlando Letelier, Otilia Vargas. Adem s, afirma queé á  

as  lo ha resuelto la Excma. Corte Suprema,í  reconociendo el car cter complementarioá  

que tienen las reparaciones econ micas otorgadas mediante las leyes promulgadas desdeó  

la recuperaci n de la democracia en 1990 con las indemnizaciones obtenidas por la v aó í  

judicial,  indicando  que  el  otorgamiento  de  pensiones  de  las  leyes  reparatorias,  no 

impiden a las v ctimas obtener indemnizaciones por la v a de la demanda indemnizatoriaí í  

de da o moral. Finalmente solicita que la excepci n de pago opuesta por la defensañ ó  

fiscal sea desestimada.

En segundo lugar, sostiene que, al amparo del caso Caro con Fisco de Chile , en el cual”  

la Corte Suprema se al : Que, como lo ha sostenido reiteradamente esta Corte, elñ ó “  

principio de la responsabilidad del Estado, si bien se encuentra consagrado en el inciso 

segundo del art culo 38 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, no indica cu l es suí ó í ú á  

naturaleza, de suerte que para determinarla debe necesariamente recurrirse a la ley, en 

este caso, el art culo 4  del D.F.L. 19.653, que fij  el texto refundido, coordinado yí º ó  

sistematizado de la Ley N 18.575, Org nica Constitucional de Bases Generales de laº á  

Administraci n del Estado. Esta disposici n previene, que el Estado es responsable poró ó  

los da os que causaren los rganos de la Administraci n en el ejercicio de sus funciones,ñ ó ó  

sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran afectar al funcionario que la hubiere 

ocasionado .  Por otra  parte,  argumenta que conforme al  derecho internacional  y  la”  

jurisprudencia reiterada, el Estado es responsable de los da os que cause y, como hañ  

sostenido la I. Corte de Apelaciones de Santiago; “la imprescriptibilidad se alada rigeñ  

tanto para el mbito de lo penal como de lo civil, puesto que carece de sentido, frente aá  

la antedicha afirmaci n basada en el ius cogens, sostener la imprescriptibilidad para eló  

primer  mbito  y  desestimarla  para  el  segundo,  aduciendo  para  ello  que  ste  esá é  

patrimonial, as  como tambi n el derecho a la indemnizaci n reclamada, y por lo mismoí é ó  

privada y renunciable” y, agrega que la H. Corte Interamericana de Derechos Humanos 

en el caso rdenes Guerra y otros con Estado de Chile ha argumentado que en este tipoÓ  
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de casos  se  ha declarado por  los  Tribunales  Superiores,  la imprescriptibilidad de la 

acci n civil en juicios por violaciones de derechos humanos.ó

Finalmente, en cuanto al  da o y el  monto demandado, sostiene que si bien no hayñ  

dinero que supla el dolor experimentado por las demandantes, es necesario poner una 

cifra en una demanda de Indemnizaci n de perjuicios. Respecto de la imputaci n de laó ó  

suma  dadas  por  el  Estado  a  las  demandadas,  para  el  caso  del  pago  de  una 

indemnizaci n, asegura que se trata, de dos formas distintas de reparaci n, por lo que noó ó  

importa de modo alguno la prohibici n para que el sistema jurisdiccional declare, por losó  

medios que autoriza la ley, su procedencia. A ade que, los montos fijados a t tulo deñ í  

indemnizaci n de perjuicios por los Tribunales de Justicia son propios de la esfera de suó  

discreci n y dicen relaci n estrecha con los hechos descritos en cada caso. ó ó

En cuanto a los reajustes e intereses,  sostiene que  la obligaci n del Fisco existe conó  

anterioridad a la dictaci n de la sentencia, por consiguiente, no existe discusi n acercaó ó  

del plazo en que este reajuste debe computarse, adem s, seg n afirma, si los valores noá ú  

son reajustados y se paga el monto condenado a la fecha en que la sentencia quede 

firme y ejecutoriada, no se considerar  la devaluaci n de la moneda durante la secuelaá ó  

del juicio.  Por todo lo anterior, solicita se desestimen estas alegaciones del Fisco de 

Chile. 

Que, con fecha 14 de diciembre de 2023, el demandado evacu  la duplica, reiterando laó  

contestaci n, sin agregar nuevos antecedentes. ó

Que, con fecha 12 de febrero de 2024, se recibi  la causa a prueba, fij ndose los hechosó á  

sustanciales, pertinentes y controvertidos, sobre los cuales sta hubo de recaer. é

Que con fecha 2 de agosto de 2024, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONADO Y, CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, do a  BLANCA  ROSA  SOTO  UGARTE  y  do a  MAR Añ ñ Í  

SOLEDAD SOTO UGARTE, demandaron de indemnizaci n de perjuicios al FISCOó  

DE CHILE, representado por don RA L LETELIER WARTENBERG, Presidente delÚ  

CONSEJO  DE  DEFENSA  DEL  ESTADO,  a  objeto  de  que  el  ente  estatal  sea 

condenado a pagar en favor de cada uno de ellas, la suma de  $200.000.000, a t tulo deí  

indemnizaci n por da o moral que se les infiri  con ocasi n de la privaci n de libertad yó ñ ó ó ó  

torturas de las que fueron v ctimas a manos de agentes del Estado o la suma que elí  

Tribunal en justicia determine, m s reajustes e intereses y costas. á

SEGUNDO:  Que,  legalmente  emplazado,  el  demandado  opuso  primeramente  la 

excepci n  de  reparaci n  satisfactiva,  por  ya  haber  recibido  el  demandante  diversosó ó  

beneficios  asistenciales  por  parte  del  Estado.  Asimismo,  opuso  la  excepci n  deó  

prescripci n extintiva conforme a lo previsto en los art culos 2332 y 2497 del C digoó í ó  

Civil. Por ltimo, alega lo desproporcionado que resulta la suma pretendida por el actor,ú  

la improcedencia de que se le indemnice nuevamente a ra z de los mismos hechos y laí  
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impertinencia de aplicar intereses y reajustes sobre una eventual indemnizaci n que seó  

declare en la sentencia que dirima la controversia. 

TERCERO: Que, en el tr mite de la r plica la demandante busc  refutar las defensasá é ó  

opuestas por el demandado, manifestando que no ha existido una reparaci n ntegra poró í  

parte  del  Estado  a  las  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos,  que  laí  

prescripci n civil no opera trat ndose de atentados de lesa humanidad, y que la sumaó á  

demandada es en atenci n al da o de que se trata y, que los reajustes se aplican desde laó ñ  

notificaci n de la demanda. ó

CUARTO:  Que, en el  tr mite  de la d plica el  demandado se limit  a reiterar lasá ú ó  

argumentaciones ya vertidas en la contestaci n. ó

QUINTO:  Que,  para  la  prueba  de  sus  asertos,  la  parte  demandante  acompa ,ñó  

legalmente y sin objeci n de contrario, los documentos que seguidamente se detallan ó

1. Certificado de calificaci n como v ctima reconocida por la Comisi n Nacionaló í ó  

sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura  relativo  a  do a  BLANCA  ROSA  SOTOó í ñ  

UGARTE, y copia autorizada de la p gina 169 del Informe de la Comisi ná ó  

Nacional de Prisi n Pol tica y Tortura (Informe Valech), con el Anexo Listado deó í  

Prisioneros pol ticos,  donde aparece reconocidaí  como v ctima bajo el  n meroí ú  

8521. 

2. Copia de Carpeta de Antecedentes entregada ante la Comisi n Valech I,  poró  

BLANCA ROSA SOTO UGARTE, todas debidamente autorizadas por ministro 

de Fe del Instituto Nacional de Derechos Humanos. 

3. Certificado de calificaci n como v ctima reconocida por la Comisi n Nacionaló í ó  

sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura relativo  a do a MAR A SOLEDAD SOTOó í ñ Í  

UGARTE, y copia autorizada de la p gina 169 del Informe de la Comisi ná ó  

Nacional de Prisi n Pol tica y Tortura (Informe Valech), con el Anexo Listado deó í  

Prisioneros pol ticos, donde aparece reconocida, bajo el n mero 8522í ú . 

4. Copia de Carpeta de Antecedentes entregada ante la Comisi n Valech I,  poró  

MAR A  SOLEDAD  SOTO  UGARTE,  todas  debidamente  autorizadas  porÍ  

ministro de Fe del Instituto Nacional de Derechos Humanos.

5. Copia del Comprobante de Ingreso de Antecedentes de la Comisi n Nacionaló  

Sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura  con  nombre  de  do a  Mar a  Soledad  Sotoó í ñ í  

Ugarte.

6. Certificado de nacimiento de do a Blanca Soto Ugarte.ñ

7. Certificado de nacimiento de do a Mar a Soledad Soto Ugarteñ í .

8. Informe  Psicol gico  Evaluaci n  de  Da o  asociado  a  violencia  pol tica  enó ó ñ í  

dictadura  suscrito  por  la  psic loga  Daniela  Gamboa  Toledo  y  la  m dicaó é  

internista, do a Pamela Alejandra Jeria Ortiz,  del Programa de Reparaci n yñ ó  

Atenci n Integral en Salud y Derechos Humanos (PRAIS), del Servicio de Saludó  

Metropolitano Sur Oriente, relativo a Blanca Rosa Soto Ugarte, en 2023.
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9. Copia de Norma T cnica N 88. Para la Atenci n en Salud de Personas afectadasé º ó  

por  la  represi n  pol tica  ejercida  por  el  Estado  en  el  per odo  1973-1990,ó í í  

elaborado por la Subsecretar a de Salud P blica del Ministerio de Salud, de 30í ú  

de junio de 2006.

10. Sentencias de la Excelent sima Corte Suprema de Justiciaí , a t tulo ejemplar:í

 Excma. Corte Suprema. Causa Rol 18.179-2019. Sentencia de casaci nó  

de 06 de diciembre de 2019, caratulado Torres con Fisco  “ ”

 Excma. Corte Suprema. Causa Rol 18.179-2019. Sentencia de reemplazo 

de 06 de diciembre de 2019, caratulado Torres con Fisco“ ”.

 Excma. Corte Suprema. Causa Rol 13.877-2019. Sentencia de casaci nó  

de 24 de diciembre de 2021, por el homicidio de don Augusto Cepeda 

Venegas.

 Excma. Corte Suprema. Causa Rol 13.877-2019. Sentencia de reemplazo 

de 24 de diciembre de 2021, por el homicidio de don Augusto Cepeda 

Venegas. 

 Ilma. Corte de Apelaciones de Santiago. Causa Rol 5312-2020. Sentencia 

de segunda instancia de 21 de agosto de 2020, caratulado Heitmann con“  

Fisco de Chile”.

 20  Juzgado  Civil  de  Santiago.  Causa  Rol  17349-2018.  Sentencia  deº  

primera instancia de 20 de marzo de 2020, caratulado Heitmann con“  

Fisco de Chile”.

 Ilma.  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago.  Causa  Rol  14216-2020. 

Sentencia  de  segunda instancia  de  12  de  marzo  de  2021,  caratulado 

Hern ndez Fisco de Chile“ á ”.

 30  Juzgado  Civil  de  Santiago.  Causa  Rol  1230-2018.  Sentencia  deº  

primera instancia de 27 de octubre de 2020, caratulado Hern ndez con“ á  

Fisco de Chile”. 

11. Sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y aceptaci n deó  

responsabilidad del Estado de Chile. 

 Corte  Interamericana de  Derechos  Humanos.  Caso  rdenes  Guerra yÓ  

otros  vs.  Chile.  Fondo,  Reparaciones  y  Costas.  Sentencia  de  29  de 

noviembre de 2018. 

 Escrito de contestaci n del Estado de Chile en el Caso rdenes Guerra,ó Ó  

Rol  CDH-2-2017/038,  en el  mes de febrero 2018, donde se reconoce 

responsabilidad internacional por aplicar la prescripci n civil en causas deó  

derechos humanos. 

SEXTO: Que la parte demandante tambi n alleg  al proceso prueba testimonial queé ó  

a continuaci n se rese an sucintamente:ó ñ

 MYRIAM FARIAS ROJAS  
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Declara conocer  a las  demandantes  porque fue compa era de una de ellas,  queñ  

tambi n es profesora. Dice que, en esa poca, exist a miedo y desconfianza, despu sé é í é  

de mucho tiempo, Blanca le habr a dicho lo que le sucedi  con la detenci n, tambi ní ó ó é  

pudo observar lo afectadas que estaban la madre y hermana menor. Adem s, agregaá  

que, Blanca se sinti  culpable, porque qued  en una lista negra y le cost  conseguiró ó ó  

trabajo.  Se ala  adem s  que,  Blanca  ñ á ten a  crisis  de  angustia  y,  Mar a  Soledad,í í  

depresi n. ó

 BLANCA MERCEDES D AS IBA EZÍ Ñ  

Declara conocer a las hermanas porque su marido es amigo de Mar a Soledad y queí  

presentan problemas de salud psicol gica y emocional.ó , de los que da cuenta, tales 

como problemas de sue o, a nivel marital, con los hijos, ansiedad, etc. En cuanto añ  

la  lista  negra,  dice  que  tuvo  a  la  vista  un  documento  en  donde  aparec an  susí  

nombres y,  que era sabido por otras personas en com n, que no ten an trabajoú í  

porque estaban en una lista negra.

Declara adem s que, Soledad, presentaba muchas licencias m dicas, á é

 VILMA ESTER REYES GALLARDO  

Declara que conoce a las demandantes desde 1971, era compa era de Mar a Soledad yñ í  

sabe que las hermanas fueron detenidas, lo sabe porque un d a no fue a clases Mar aí í  

Soledad, como viv an en el mismo barrio, fue a preguntar por ella, y una t a le dijo queí í  

hab an llegado militares y se las hab an llevado al Cerro Chena. Dice que sufrieron,í í  

puesto que los militares las hicieron ver, los simulacros de fusilamiento contra su madre y 

que iban a violar a Mar a Soledad. Declara que Soledad no volvi  a ser la misma;í ó  

estaba a l defensiva, lloraba de la nada, a veces no dorm a en las noches y ten a terror aí í  

los Carabineros. En cuanto a Blanca, declara que estuvo en una lista negra y le costó 

encontrar trabajo. 

S PTIMOÉ : Que, el demandado, en apoyo de sus asertos, acompa  un oficio de fechañó  

18 de julio de 2024, remitido por el Instituto de Previsi n Social, que informa detalles deó  

los beneficios de reparaci n Leyes N s19.992 y 20.874 recibidos por las demandantes yó °  

en el  que consta que do a Blanca Soto,  ha recibido la suma total  de $29.989.998,ñ  

correspondientes al aporte nico de la Ley N 20.874 y pensiones ley 19992 y ley 19.234ú °  

desde el a o 2011 al 2024 y, que do a Mar a Soledad Soto, ha recibido la suma total deñ ñ í  

$29.428.099,correspondientes al aporte nico de la Ley N 20.874 y pensi n de la leyú ° ó  

19992, entre el a o 2011 al a o 2024. ñ ñ

OCTAVO: Que, como es de p blico conocimiento el 11 de septiembre de 1973, Chileú  

vivi  un  quiebre  institucional.  Las  Fuerzas  Armadas  y  Carabineros  de  Chile,  seó  

levantaron en armas contra el gobierno de Salvador Allende. Los golpistas conformaron 

una Junta Militar, compuesta por los comandantes en jefe de las ramas de las Fuerzas 

Armadas y Carabineros.  El 11 de septiembre de 1973, la Junta Militar declar  queó  
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asum a el "Mando Supremo de la Naci n.", entendiendo por tal la concentraci n de losí ó ó  

poderes Ejecutivo, Legislativo y Constituyente.

A  continuaci n  del  golpe  militar,  mediante  distintos  decretos  leyes,  disolvieron  eló  

Congreso Nacional y el Tribunal Constitucional; se proscribi  a los partidos pol ticos queó í  

conformaban  la  Unidad  Popular  y  se  destruyeron  los  registros  electorales.  En 

consonancia con las anteriores medidas orientadas a desarticular las instituciones y los 

procedimientos requeridos por una democracia representativa. 

La  Junta Militar  tambi n  someti  a  control  las  actividades  de  las  organizacionesé ó  

sindicales  e  intervino las  universidades p blicas  y privadas.  Se instaur  una rigurosaú ó  

censura a la prensa escrita, la radio y la televisi n que puso fin a cualquier medio deó  

comunicaci n masiva capaz de cuestionar o fiscalizar las acciones del r gimen militar,ó é  

con lo cual se implantaron condiciones proclives a los abusos de poder, sea en la forma 

de la prisi n pol tica o la tortura. Simult neamente, el toque de queda, vigente duranteó í á  

a os, sustrajo del escrutinio p blico las acciones de los agentes del Estado ocupados de lañ ú  

represi n, autorizados para circular libremente en las horas prohibidas.  El exilio poró  

motivos  de  orden  pol tico  entr  en  acci n  inmediatamente,  afectando  a  miles  deí ó ó  

personas,  muchas de las  cuales,  antes  de hacer abandono del  pa s,  sufrieron prisi ní ó  

pol tica y tortura. í

En concordancia  con todo lo anterior,  la  Junta suspendi  las  garant as  individuales,ó í  

desde el mismo 11 de septiembre de 1973.  Asimismo, como establece el Decreto Ley 

N 5, publicado en el Diario Oficial del 22 de septiembre de 1973, el "estado de sitio°  

decretado  por  conmoci n  interna,  en  las  circunstancias  en  que  vive  el  pa s",  deb aó í í  

considerarse como un "estado o tiempo de guerra" sometido al r gimen jur dico que elé í  

C digo de Justicia Militar y otras leyes penales contemplan para tales situaciones cr ticas.ó í  

Esta preceptiva no hac a otra cosa que retirar  de manos de la justicia ordinaria ení  

beneficio de la justicia militar de tiempo de guerra el "conocimiento y la decisi n de lasó  

causas por infracci n a las normas sobre estado de sitio . Sin justificaci n real, ante laó ” ó  

inexistencia de un contexto de guerra interna, en ausencia de una lucha armada que 

hiciera peligrar el monopolio de la fuerza reservado a las Fuerzas Armadas y de Orden. 

Asimismo, se aplicaron sus procedimientos coercitivos y, no se respet  el derecho de losó  

prisioneros, ni se consider  ninguno de los preceptos establecidos en las convencionesó  

internacionales sobre la guerra.

La represi n pol tica -fusilamientos sumarios, tortura sistem tica, privaci n arbitraria deó í á ó  

libertad  en  recintos  al  margen  del  escrutinio  de  la  ley,  conculcaci n  de  derechosó  

humanos fundamentales- oper  desde el 11 de septiembre de 1973 ó y, hasta el fin de la 

dictadura c vico- militar.í

Todo esto permite concluir que la prisi n pol tica y la tortura constituyeron una pol ticaó í í  

de Estado del r gimen militar, definida e impulsada por las autoridades pol ticas de laé í  
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poca,  el  que  para  su  dise o  y  ejecuci n  moviliz  personal  y  recursos  de  diversosé ñ ó ó  

organismos p blicos, y dict  decretos leyes y luego leyes que ampararon tales conductasú ó  

represivas.  (nota: todo el relato de contexto puede ser revisado en el Informe de la Comisi n Nacional Sobreó  

Prisi n Pol tica y Tortura)ó í

NOVENO: Que, tal y como lo consigna el Informe de la Comisi n Nacional Sobreó  

Prisi n Pol tica y Tortura, la dictadura c vico-militar, utiliz  diversos centros o camposó í í ó  

de detenci n, entre los cuales, es conocido el regimiento de Infanter a de San Bernardo yó í  

el cuartel N 2; Cerro Chena y que de acuerdo al Informe VALECH; La mayor a de las° í  

detenciones denunciadas en este recinto se registraron en 1973 y que de acuerdo a 

diversos testimonios; sufrieron amenazas; golpes, en algunas ocasiones con palos, en la 

cabeza;  aplicaci n  de  electricidad,  simulacros  de  fusilamiento,  quemaduras  conó  

cigarrillos,  fueron obligados a correr con los ojos vendados, obligados a presenciar y 

escuchar las torturas a otros detenidos y fueron sometidos al submarino en tambores con 

inmundicias.  En  el  Cerro  Chena,  muchos  denunciaron haber  sufrido  aplicaci n  deó  

electricidad, golpes, haber sido amarrados con alambres, el submarino seco y el mojado, 

amenazas,  el  tel fono,  fueron  obligados  a  permanecer  en  posiciones  forzadas,  aé  

quemaduras con cigarros, vej menes y violaciones sexuales, fueron obligados a escuchará  

las  torturas  a  otros  detenidos,  fueron  sometidos  a  colgamientos  prolongados  y  a 

simulacros de ejecuci n continuamente.ó

Tambi n se los hac a saltar vendados sobre el canal ubicado en la parte baja del recintoé í  

y otras veces se los hizo chocar vendados contra paredes.

Testimonios  de detenidos que estuvieron en la  parte  alta  del  cerro  se alan que allñ í 

dorm aní  sobre sacos puestos en el cemento y se tapaban con paja. Los privaron de 

alimento, les imped an dormir y estaban permanentemente con los ojos vendados.í

Que, asimismo consta que la dictadura c vico-militar, uso diversos m todos de torturaí é  

algunos de estos constan en el relato de las demandantes, tales como; abusos sexuales y 

otras  vejaciones,  privaci n  de  alimentos,  escuchar  o  presenciar  la  tortura  de  otros,ó  

simulacro de fusilamiento, entre otros1. 

D CIMOÉ :  Que,  sin perjuicio de no haber sido controvertido por el  demandado el 

relato de los hechos, con el  m rito del documentos que constan en el  considerandoé  

Quinto, m s el oficio de fecha 18 de julio de 2024, remitido por el Instituto de Previsi ná ó  

Social,  que  consta  en  el  considerando  Sexto,  resulta  plenamente  acreditada  la 

circunstancia de haber sido las demandantes, v ctimas de privaci n de libertad y torturasí ó  

a manos de agentes del Estado, luego del quiebre institucional acaecido en Chile en 

septiembre de 1973.  

1 (nota: todo el relato de los m todos de torturas y lugares de detenci n; puede ser revisado en el Informe de la Comisi n Nacionalé ó ó  
Sobre Prisi n Pol tica y Tortura desde la p g. 225 en adelante y, 259 en adelante, respectivamente). ó í á
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UND CIMO:  É Que,  conforme  a  lo  establecido  precedentemente,  resulta  clara  la 

responsabilidad civil del Estado emanada de los hechos descritos y de la intervenci n deó  

sus agentes, considerando en particular lo dispuesto en el inciso primero del art culo 6í º 

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en cuanto los rganos del Estado debenó í ú ó  

someter su acci n a la Constituci n y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizaró ó  

el orden institucional de la Rep blica, disponiendo el inciso final de la norma citada queú  

la infracci n de la misma generar  las responsabilidades y sanciones que determine laó á  

ley; y, adem s, lo dispuesto en el art culo 4 de la Ley N  18.575 Org nica Constitucionalá í º á  

de Bases Generales de la Administraci n del Estado, que se ala que ó ñ “El Estado será 

responsable por los da os que causen los rganos de la administraci n en el ejercicio deñ ó ó  

sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario  

que los hubiere ocasionado , responsabilidad que, en todo caso, no ha sido impugnada”  

por el  demandado, y que se refleja,  adem s,  en los beneficios otorgados por la Leyá  

N 20.874 a las v ctimas de prisi n pol tica y tortura, reconocidas por el Estado de Chile.° í ó í  

DUOD CIMO:  É Que, los vej menes de los que fueron v ctimas las demandantes deá í  

autos han sido calificados como delitos de lesa humanidad, siendo, a su vez, expresas 

violaciones a los derechos humanos, seg n lo prevenido en la Convenci n Americanaú ó  

sobre Derechos Humanos, denominada Pacto de San Jos  de Costa Rica, suscrita poré  

Chile en el a o 1990, en virtud de la cual los Estados Americanos signatarios reconocen,ñ  

entre otras garant as fundamentales, que toda persona tiene derecho a que se respete suí  

vida,  sin que nadie  pueda ser  privado de ella arbitrariamente (art culo 4);  que todaí  

persona tiene derecho a que se respete su integridad f sica, ps quica y moral, sin queí í  

nadie deba ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes 

(art culo 5); que toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales, siní  

poder  ser  privado  de  aquella,  salvo  por  las  causas  y  en  las  condiciones  fijadas  de 

antemano por las constituciones pol ticas de los estados parte o por las leyes dictadasí  

conforme  a  ellas,  ni  tampoco  ser  objeto  de  detenci n  o  encarcelamiento  arbitrariosó  

(art culo 7); que la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe serí  

protegida por la sociedad y el  Estado (art culo 17);  que existe una correlaci n entreí ó  

deberes  y  derechos,  por  lo  que  toda  persona  tiene  deberes  para  con  la  familia,  la 

comunidad y la humanidad, estando limitados los derechos de cada persona por los 

derechos de los dem s, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del biená  

com n, en una sociedad democr tica (art culo 32); que se le reconoce competencia a laú á í  

Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  para  que  cuando  decida  que  hubo 

violaci n de un derecho o libertad protegidos por la Convenci n, disponga, si ello fuereó ó  

procedente,  que  se  reparen  las  consecuencias  de  la  medida  o  situaci n  que  haó  

configurado la vulneraci n de esos derechos y el pago de una justa indemnizaci n a laó ó  

parte lesionada (art culo 63);  que la parte del fallo que disponga una indemnizaci ní ó  
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compensatoria  se  podr  ejecutar  en  el  respectivo  pa s  por  el  procedimiento  internoá í  

vigente para la ejecuci n de sentencias contra el Estado (art culo 68 N  2).ó í °

Asimismo, conviene consignar que de acuerdo al Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Pol ticos de la Organizaci n de Naciones Unidas, vigente en Chile desde el a o 1989,í ó ñ  

los Estados acuerdan que no podr  admitirse restricci ná ó  o menoscabo de ninguno de los 

derechos  humanos  fundamentales  reconocidos  o  vigentes  en  virtud  de  leyes, 

convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto que el Pacto no les reconoce o los 

reconoce  en  menor  grado  (art culo  5  N 2);  teniendo  toda  persona  que  haya  sidoí °  

ilegalmente detenida o presa, el derecho efectivo a obtener reparaci n (art culo 9 N 5).ó í °

D CIMO  TERCERO:  É Que,  en  el  marco  del  reconocimiento  de  la  violaci n  deó  

derechos humanos en nuestro pa s por parte de agentes del Estado durante la dictaduraí  

militar,  se  dict  en  el  a o  1992  la  Ley  N 19.123,  mediante  la  cual  se  cre  laó ñ ° ó  

Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n,  a  la cual,  entre  sus  diversosó ó ó  

objetivos, se le encomend  especialmente promover la reparaci n del da o moral de lasó ó ñ  

v ctimas de violaciones a los derechos humanos o de violencia pol tica.í í

A  su  vez,  la  Ley  N 19.992  estableci  una  pensi n  anual  de° ó ó

reparaci n  en beneficio  de  las  v ctimas  directamente  afectadas  por  violaciones  a  losó í  

derechos  humanos  individualizadas  en  el  anexo  "Listado  de  prisioneros  pol ticos  yí  

torturados", de la N mina de Personas Reconocidas como V ctimas, que forma parte deló í  

Informe  de  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura.  Dicha  pensi nó ó í ó  

asciende a una suma que alcanza entre $1.353.798 y $1.549.422, seg n la edad delú  

beneficiario,  y se reajusta conforme a lo dispuesto en el art culo 14 del Decreto Leyí  

N 2.448, de 1979 o en las normas legales que reemplacen la referida disposici n. Junto a° ó  

la asignaci n aludida, la ley que se viene rese ando tambi n otorga a sus beneficiarios,ó ñ é  

en car cter de gratuitas, las prestaciones m dicas y educacionales que detalla. á é

De igual manera, la Ley N 20.874 concedi  un aporte nico, en car cter de reparaci n° ó ú á ó  

parcial  de  $1.000.000,  a  los  titulares  individualizados  en  la  N mina  de  Personasó  

Reconocidas como V ctimas del Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol ticaí ó ó í  

y Tortura, bajo las condiciones que se ala, y que ser  imputable al monto que, en suñ á  

caso, se otorgue por concepto de reparaci n pecuniaria a cada v ctima de prisi n pol ticaó í ó í  

y tortura.

D CIMOÉ  CUARTO:  Que, las leyes precedentemente se aladas, denominadas ñ “leyes 

de reparaci nó ,  si  bien son un reconocimiento del  Estado de Chile  de su deber de”  

reparar el da o causado a v ctimas de violaciones a los Derechos Humanos o a susñ í  

familiares  directos,  en  modo  alguno  obstan  el  leg timo  derecho  de  todo  ciudadanoí  

afectado por el actuar doloso de agentes del Estado involucrados en una pol tica civil deí  

terror, cual es lo acontecido en la especie, de obtener una indemnizaci n distinta de unaó  

reparaci n meramente de car cter asistencial, que es lo que establecen las leyes referidas,ó á  

conforme al an lisis de sus supuestos, renuncias permitidas y equiparidad de beneficiosá  
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que involucran; sin desconocer que tales beneficios constituyen un esfuerzo del Estado 

por  reparar  el  da o  moral  experimentado,  objetivo  resarcitorio  coincidente  con  lañ  

presente v a jurisdiccional, pero no incompatible, como se dijo, con la misma.í

Asimismo, los medios voluntarios asumidos por el Estado y fijados en las leyes citadas, en 

modo alguno importan una renuncia o prohibici n para que las v ctimas acudan a laó í  

sede jurisdiccional  a fin de que sta,  por los medios  que autoriza la ley, declare  laé  

procedencia de una reparaci n por da o moral.ó ñ

D CIMO QUINTOÉ : Que, a mayor abundamiento, en la contestaci n del Estado deó  

Chile, ante la CIDH, en el CASO RDENES GUERRA Y OTROS VS. CHILE ,“ Ó ”  

seg n consigna la sentencia de fecha 29 de noviembre de 2018, el  Estado de Chileú  

reconoci  su responsabilidad internacional por violaci n de los derechos a las garant asó ó í  

judiciales  y  protecci n  judicial  como  consecuencia  de  la  aplicaci n  de  la  figura  deó ó  

prescripci n  a  acciones  civiles  de  reparaci n  relacionadas  con  cr menes  de  lesaó ó í  

humanidad y en que adem s, la CIDH, consider  que la existencia de un programaá ó  

administrativo de reparaciones no excluye la posibilidad de que las v ctimas de gravesí  

violaciones opten por reclamar reparaci n por v a judicial y que, trat ndose de cr menesó í á í  

de lesa humanidad, es desproporcionado negarles sus derechos a una reparaci n bajo eló  

argumento de la prescripci n. ó

A partir de lo anterior, la CIDH, consider  que exist an elementos suficientes para teneró í  

por configurada la responsabilidad objetiva del Estado por incumplir con su deber de 

garantizar  los  derechos  a  las  v ctimas  [ ],  al  no  lograr  restablecer  la  plenitud  delí …  

derecho a obtener una reparaci n; [ ] Ante lo que el Estado de Chile, reconoci  queó … ó  

las  medidas  que  fueron  adoptadas  en  los  procesos  judiciales  no  fueron  efectivas  de 

acuerdo al derecho internacional de los derechos humanos, y afirm ; ó pr ctica judicial“ á  

que ha sido corregida en los ltimos a os con el cambio de criterio jurisprudencial en laú ñ  

materia, adoptado por los Tribunales nacionales y que se mantiene en la actualidad”.

En este sentido, el fallo de la CIDH, razona que en paralelo al cambio jurisprudencial“  

referido, la Corte Suprema ha reconocido el car cter complementario que tienen lasá  

reparaciones  econ micas  otorgadas  mediante  las  leyes  promulgadas  desde  laó  

recuperaci n de la democracia en 1990 con las indemnizaciones obtenidas por la v aó í  

judicial, indicando que el otorgamiento de pensiones de la Ley N  19.123 no impide aº  

las v ctimas obtener indemnizaciones por la v a de la demanda indemnizatoria de da oí í ñ  

moral, desestimando razonamientos que consideraban la reparaci n administrativa comoó  

excluyente de la reparaci n judicial  ó ”

De acuerdo con lo razonado, se proceder  el rechazo de la excepci n de reparaci ná ó ó  

integral opuesta por el demandado.

D CIMO  É SEXTO:  Que,  en segundo lugar,  el  demandado opuso la  excepci n deó  

prescripci n extintiva, fundada en que la acci n indemnizatoria incoada en autos no fueó ó  

interpuesta y notificada, una vez recuperada la democracia, en el plazo de cuatro o cinco 

a os que disponen, respectivamente, los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil.ñ í ó
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Sobre lo anterior cabe tener presente lo dispuesto en el art culo 5  de la Constituci ní º ó  

Pol tica de la Rep blica, que prescribe que el ejercicio de la soberan a reconoce comoí ú í  

limitaci n el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana,ó  

siendo deber de los rganos del Estado respetar y promover tales derechos, garantizadosó  

por esta Constituci n, as  como por los tratados internacionales ratificados por Chile yó í  

que se encuentren vigentes.

D CIMO  SÉ PTIMO:  É Que,  la  disposici n  constitucional  citada  precedentementeó  

permite la incorporaci n al derecho nacional de las obligaciones contempladas en losó  

instrumentos internacionales que recogen principios generales del derecho humanitario, 

entre las cuales se cuenta la obligaci n de indemnizar ntegramente los da os cometidosó í ñ  

por violaciones de los derechos humanos, la que adquiere rango constitucional.

DÉCIMO OCTAVO:  Que, la prescripci n extintiva de la acci n deducida no puedeó ó  

por tanto decidirse  sobre la base de las  disposiciones del  C digo Civil,  las  que sonó  

aplicables a delitos civiles comunes, representando un estatuto jur dico insuficiente paraí  

la  entidad  del  hecho  il cito  en  cuesti n,  cual  es,  la  comisi n  de  cr menes  de  lesaí ó ó í  

humanidad  y  la  consecuente  necesidad  de  reparaci n,  quedando  la  acci nó ó  

indemnizatoria en tal caso bajo las normas que emanan del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos y del ius cogens o reglas imperativas de derecho internacional.

D CIMO É NOVENO: Que, en consecuencia, no existe norma internacional, como tal, 

incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  que  establezca  la  imprescriptibilidadí  

gen rica de acciones orientadas a obtener el reconocimiento de la responsabilidad delé  

Estado por delitos de lesa humanidad. Sin perjuicio de ello, de los variados tratados 

internacionales  suscritos  por  Chile,  es  posible  concluir  que  cuando  se  trata  de  la 

vulneraci n por motivos pol ticos de los derechos fundamentales, anteriores y superioresó í  

stos al  Estado mismo y a la Constituci n, nuestro derecho interno, a la luz de losé ó  

tratados  internacionales  en  esta  materia,  debe  darles  seguridad  y  eficaz  protecci n,ó  

reconociendo, declarando y potenciando el ejercicio de los derechos, debiendo el Estado 

cumplir  no  s lo  con  su  obligaci n  de  investigar  y  sancionar  los  delitos  contra  losó ó  

derechos humanos, sino que tambi n repararlos en su integridad.é

VIG SIMOÉ :  Que,  de  esta  manera,  la  acci n  resarcitoria  de  los  delitos  de  lesaó  

humanidad es tan imprescriptible como lo es la investigaci n y sanci n de los mismos, deó ó  

modo que siendo uno de estos il citos el hecho generador del da o que se invoca, noí ñ  

resultan atingentes las normas del derecho interno previstas en el C digo Civil sobreó  

prescripci n  de  las  acciones  civiles  resarcitorias  comunes,  ya  que  existe  un  estatutoó  

normativo internacional que ha sido reconocido por nuestro pa s al efecto. í

Lo que encuentra sustento en recientes sentencias de la Excma. Corte Suprema Quinto:“  

Que, m s all  de lo razonado por los jueces ad quem, reiterada jurisprudencia de estaá á  

Corte precisa que, trat ndose de un delito de lesa humanidad -lo que ha sido declaradoá  
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en la especie-, cuya acci n penal persecutoria es imprescriptible, no resulta coherenteó  

entender que la correlativa acci n civil indemnizatoria est  sujeta a las normas sobreó é  

prescripci n  contempladas  en  la  ley  civil  interna,  ya  que  ello  contrar a  la  voó í luntad 

expresa manifestada por la normativa internacional sobre Derechos Humanos, integrante 

del ordenamiento jur dico nacional, en armon a con el inciso segundo del art culo 5  deí í í °  

la Carta Fundamental, que instaura el derecho de las v ctimas y otros leg timos titularesí í  

a obtener la debida reparaci n de todos los perjuicios sufridos a consecuencia del actoó  

il cito,  e incluso por el propio derecho interno, que, en virtud de la ley N  19.123,í °  

reconoci  en forma expl cita la innegable existencia de los da os y concedi  tambi n aó í ñ ó é  

los familiares de aquellos calificados como detenidos desaparecidos y ejecutados pol ticos,í  

por violaci n a los derechos humanos en el  per odo 1973-1990, regal as  de car cteró í í á  

econ mico o pecuniario. En esta l nea discurren tambi n SCS N 20.288-14 de 13 deó í é °  

abril de 2105.

Finalmente, es necesario traer a colaci n el CASO RDENES GUERRA Y OTROSó Ó  

VS.  CHILE,  por  cuanto,  el  Estado  argument  que  ó “el  Poder  Judicial  chileno,  ha 

incorporado  est ndares  de  derechos  humanos  en  las  sentencias  sobre  causas  de  laá  

dictadura, lo que ha influido jurisprudencialmente en temas como la imprescriptibilidad  

de  los  cr menes  de  lesa  humanidad,  avanzando  hacia  un  pleno  cumplimiento  delí  

derecho a la verdad y justicia y que en materia civil indemnizatoria, la Corte Suprema  

ha oscilado desde la aplicaci n de normas del derecho civil a la aplicaci n de los art. 1.1ó ó  

y 6.3 de la CIDH, sosteniendo con ello que el Estado tiene la obligaci n de reparar aó  

v ctimas de violaciones graves y masivas a los derechos humanos sin excusarse en suí  

legislaci n,  pues compromete su responsabilidad internacional ,ó ”  reconociendo de esta 

forma, que la Excma. Corte Suprema y en general el Poder Judicial, ha incorporado 

est ndares de derechos humanos. á

As  las cosas, la excepci n de prescripci n extintiva opuesta por el demandado tambi ní ó ó é  

habr  de ser desestimada.á

VIG SIMOÉ  PRIMERO:  Que, en cuanto a la procedencia de la indemnizaci n deó  

perjuicios  por da o moral,  entendido este  como  ñ un detrimento que se  causa por la 

vulneraci n  a los  sentimientos  ntimos  de una persona,  como tambi n el  que surgeó í é  

producto del dolor f sico o ps quico infligido antijur dicamente a un individuo, habr  deí í í á  

decirse que, en la especie y como ya se ha dicho, se ha acreditado suficientemente que 

las demandantes fueron v ctimas de privaci n de libertad, malos tratos  y torturas, aí ó  

manos  de  agentes  del  Estado,  luego  del  quiebre  institucional  acaecido  en  Chile  en 

septiembre de 1973, lo que es bastante para haber generado en do a Blanca y do añ ñ  

Mar a, secuelas como las descritas, suponiendo todo esto una inconmensurable aflicci ní ó  

tanto espiritual como f sica experimentada por las demandantes, dif cilmente superableí í  

por  el  mero  transcurso  del  tiempo y,  que  es  consecuencial  a  un sistem tico  actuará  

despiadado llevado a cabo por agentes del Estado.
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VIG SIMOÉ  SEGUNDO: Que, el hito generador de los perjuicios cuya indemnizaci nó  

se persigue es inherente a todo cuanto fluye de los hechos dados por acreditados y no 

discutidos  por  el  demandado,  siendo  el  da o  alegado  igualmente  inseparable  de  lañ  

naturaleza de los hechos, en cuanto resulta evidente que ste se produjo al verse lasé  

demandantes  privadas  arbitrariamente  de  su  libertad  personal  y  luego  sometidas  a 

diversos malos tratos y torturas. Que, de esta manera, los hechos en que incurrieron 

agentes  del  Estado  de  Chile  produjeron  el  evidente  da o  moral  padecido  por  lasñ  

demandantes, encontr ndose aquel, en definitiva, obligado a indemnizarlas. á

VIG SIMOÉ  TERCERO: Que, en relaci n con el quantum indemnizatorio, cabe teneró  

presente el oficio remitido a este Tribunal por el Instituto de Previsi n Social, que daó  

cuenta que do a Blanca, es beneficiario de pensi n pecuniaria por parte del Estado, enñ ó  

virtud de las denominadas  leyes de reparaci n ,“ ó ”  por un total de $29.989.998 y do añ  

Mar a, tambi n es beneficiaria de pensi n pecuniaria por parte del Estado, por un totalí é ó  

de $29.428.099 que como ya se ha dicho, no es incompatible con la Indemnizaci n queó  

se pretende. 

Que,  asimismo, las demandantes son asignatarias del Aporte nico de la Ley 20.874,Ú  

debido  a  ello,  y  teniendo  presente  lo  ya  consignado  en  el  considerando DECIMO 

TERCERO, la suma que con motivo de esta sentencia se conceder  a cada una de lasá  

demandantes, a t tulo de da o moral se fijar  en la suma de $30.000.000.í ñ á

VIG SIMOÉ  CUARTO: Que, en materia de reajustes, como no habr  de concederseá  

una indemnizaci n por da o emergente o lucro cesante, ni tampoco por el total de loó ñ  

pretendido a t tulo de reparaci n de da o moral, ninguna importancia o utilidad revistení ó ñ  

estos accesorios para la actualizaci n del valor adquisitivo de la moneda, toda vez queó  

ste va considerado en el monto que es actualmente fijado para avaluar la indemnizaci né ó  

prudencialmente determinada.

VIG SIMO É QUINTO: Que, en lo que concierne a los intereses reclamados, es preciso 

se alar  que la cuant a de la obligaci n indemnizatoria se fija prudencialmente en lañ í ó  

sentencia  definitiva  cuando su  objeto  es  resarcir  el  da o extrapatrimonial,  por  estosñ  

motivos, se acceder  a la condena al pago de intereses corrientes para operaciones ená  

moneda nacional reajustables a contar de la poca en que la presente sentencia quedeé  

firme y ejecutoriada y, hasta la poca de su pago efectivo.é

VIG SIMO  É SEXTO:  Que, no siendo completamente vencido el demandado, no se 

acceder  a la condena en costas de este.á

POR ESTAS CONSIDERACIONES, y visto adem s lo dispuesto en los art culos 5, 6, 7á í  

y 38 inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; art culos 4, 5, 7, 17, 32,ó í ú í  

63 y 68 N  2 de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos; art culos 5 N  2 y° ó í °  

9 N  5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos de las Naciones Unidas;° í  

art culo 4 de la Ley Org nica Constitucional N  18.575; art culos 1 y 2 de la Ley Ní á ° í ° 
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19.123; art culos 1 y 2 de la Ley N  19.992; art culo 1 de la Ley N  20.874; 1437, 1698í ° í °  

y siguientes, 2284, 2314, 2332, 2514 y 2515 del C digo Civil; y art culos 144, 160, 170,ó í  

254, 341, 342 N  3, 346 N  1, 356, 384 N  2, 399, 402, 426, 748 y 751 del C digo de° ° ° ó  

Procedimiento Civil; SE DECLARA:

I. Que se rechazan las excepciones de reparaci n integral y prescripci n extintivaó ó  

opuestas por el demandado en su escrito de contestaci n.ó

II. Que se acoge parcialmente la demanda de indemnizaci n de perjuicios deducidaó  

en autos, s lo en cuanto se condena al demandado FISCO DE CHILE al pagoó  

de;  $30.000.000  en  favor  de  do a  BLANCA  ROSA  SOTO  UGARTE  y,ñ  

$30.000.000  en  favor  de  do a  MAR A  SOLEDAD  SOTO UGARTE,  porñ Í  

concepto de da o moral.ñ

III. Que,  la  suma  decretada  precedentemente  deber  ser  pagada  á con  intereses 

corrientes para operaciones reajustables en moneda nacional calculados a contar 

de la poca en que la presente sentencia quede firme y ejecutoriada y hasta laé  

poca de su pago efectivo. é

IV. Que cada parte pagar  sus costas.á

Rol C-13023-2023

REG STRESE, NOTIF QUESE Y Í Í CONS LTESE SI NO SE APELAREÚ

DICTADA POR DO A MAR A SOF A GUTI RREZ BERMEDO, JUEZAÑ Í Í É  

TITULAR.//

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  trece  de Agosto de dos mil veinticuatro
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